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San José, 30 de junio de 2020 
05786-SUTEL-DGO-2020 
 
 
Señora 
Marcela Aragón Sandoval 
Gerencia de Servicios de Infraestructura 
Contraloría General de la República 
 

 
Asunto: Presupuesto Extraordinario 01-2020 incorporación y disminución de recursos al 

Presupuesto Inicial 2020 
 
 
Estimada señora: 
 
En atención a lo estipulado en el artículo N°10 del “Reglamento sobre variaciones al presupuesto 
de los sujetos privados (R-CO-67-2006)” y a la Norma de presupuesto público de la Contraloría 
General de la República N° 4.3.12 “Sujeción de los presupuestos extraordinarios y de las 
modificaciones presupuestarias al bloque de legalidad y a la normativa técnica presupuestaria”; 
así como la respectiva aprobación en la sesión extraordinaria 047-2020 del Consejo de la 
Superintendencia de Telecomunicaciones, celebrada el día 30 de junio del 2020 mediante el 
acuerdo 001-047-2020, se presenta para aprobación de la Contraloría General de la República, 
el siguiente documento: 
 
1. Presupuesto Extraordinario N° 01-200 por un monto neto de ¢39,865,796.0, el cual contiene: 

 
a) La disminución de los ingresos ordinarios obtenidos por la baja recaudación del canon de 

reserva del espectro radioeléctrico correspondiente al 2019 y pagadero en el 2020 por un 
monto de ¢141,247,033.0. 
 

b) La aplicación del superávit específico acumulado al 31 de diciembre de 2019 de Fonatel 
por un monto de ¢181,112,829.0 con el fin de realizar el traslado al Fideicomiso de Gestión 
de los Proyectos y Programas de FONATEL. 

 
 

Atentamente, 
SUPERINTENDENCIA DE TELECOMUNICACIONES 

 
 
 
 
 
 

Eduardo Arias Cabalceta 
      Director General de Operaciones 

 
 
AYC/LMZ/EAC 
Cc: Auditoría Interna, Aresep; Ana Miriam Araya Porras, Directora Ejecutiva-STAP; Consejo; Planificación. 
No de gestión FOR-SUTEL-DGO-PRE-P20-00205-2019 
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